
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Valledupar, Marzo Trece (13) del año Dos Mil Veinticuatro (2024). 

PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA. 

Demandantes:  RAUL ARTURO RUEDA OVALLE Y OTROS 

Causante: ARTURO RUEDA HIGUERA. 

 

RADICADO: 20001 31 10 002 2018 00202 00. 

 
Al despacho el proceso de la referencia con solicitud del Dr. JORGE MARIO 
CELEDÓN SUÁREZ, en calidad de apoderado del señor CRISTIAN ARTURO 
RUEDA AVILEZ heredero reconocido en el presente tramite; a través de la cual 
pretende que se solicite informe detallado al Dr. OSCAR GUERRA LIÑAN del 
desempeño como Secuestre designado del inmueble denominado finca 
denominada Villa Cecilia identificada ubicada en la jurisdicción del municipio de 
Agustín Codazzi – Cesar, con matrícula inmobiliaria número 190-41077 de la oficina 
de instrumentos públicos de Valledupar, indicando los pormenores cualitativos y/o 
cuantitativos en su gestión de administración y/o custodia específicamente en el 
tiempo del contrato de arriendo del bien inmueble antes mencionado, el valor del 
canon de arrendamiento y donde se están consignando dichos dineros, el valor 
acumulado; asimismo, se indique el término que le hace falta para finalizar el 
contrato de arriendo. 
 
Los artículos 162 y 163 del CGP., dice: 

“ARTÍCULO 162. DECRETO DE LA SUSPENSIÓN Y SUS 
EFECTOS. Corresponderá al juez que conoce del proceso resolver sobre la 
procedencia de la suspensión. 

La suspensión a que se refiere el numeral 1 del artículo precedente solo se 
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y 
una vez que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de 
dictar sentencia de segunda o de única instancia. 

La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la interrupción a 
partir de la ejecutoria del auto que la decrete. 

El curso de los incidentes no se afectará si la suspensión recae únicamente 
sobre el trámite principal. 

ARTÍCULO 163. REANUDACIÓN DEL PROCESO. La suspensión del 
proceso por prejudicialidad durará hasta que el juez decrete su reanudación, 
para lo cual deberá presentarse copia de la providencia ejecutoriada que puso 
fin al proceso que le dio origen; con todo, si dicha prueba no se aduce dentro 
de dos (2) años siguientes a la fecha en que empezó la suspensión, el juez de 
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oficio o a petición de parte, decretará la reanudación del proceso, por auto que 
se notificará por aviso. 

Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de 
oficio el proceso. También se reanudará cuando las partes de común acuerdo 
lo soliciten. 

La suspensión del proceso ejecutivo por secuestro del ejecutado operará por 
el tiempo en que permanezca secuestrado más un periodo adicional igual a 
este. En todo caso la suspensión no podrá extenderse más allá del término de 
un (1) año contado a partir de la fecha en que el ejecutado recuperé su 
libertad.” 

Siendo coherentes con las normas precitadas y observando que en esta 
oportunidad no se trata de un Incidente y tampoco se ha reanudado el proceso por 
solicitud de parte o de manera oficiosa; este despacho no debe hacer 
pronunciamiento al respeto hasta tanta no se reaune el trámite procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 

Firmado Por:

Leslye Johanna Varela Quintero

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Valledupar - Cesar
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